
Acta Sesión 131° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 28 de abril de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 131 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Encuentro con Subsecretaria de Educación Superior y su equipo 

 

Según lo acordado en la sesión anterior, participa de la primera etapa de la reunión la 

señora Subsecretaria de Educación Superior, doña Verónica Figueroa. La acompañan su jefa 

de gabinete, doña Paulina Vergara; el jefe de la División Jurídica, don Gustavo Fuentes, y 

don José Miguel Sanhueza, asesor del gabinete de la Subsecretaría de Educación Superior. 

 

La señora Subsecretaria agradece la invitación agregando que, del análisis realizado al 

proceso de fijación de aranceles regulados, el equipo que dirige ha llegado a la conclusión 

que se plantea una situación legal compleja para un adecuado término de ese proceso, 

conforme al marco normativo vigente. Ello, tanto por los plazos legales involucrados como 

por la decisión de la administración anterior de realizar modificaciones a las bases técnicas 

vigentes sin mediar la opinión de la Comisión de Expertos. Tales defectos incluso alcanzarían 

al nuevo informe de cálculo, emitido el 10 de marzo último.  

 

Agrega que estas decisiones han sido objeto de diversas críticas desde las instituciones 

reguladas, lo que ha redundado en un análisis interno para evaluar opciones de invalidación 

de las gestiones mencionadas, así como la opción de realizar una modificación legal acotada 

que permita destrabar el tema. Sin perjuicio de ello, aclara, que mientras no se dicten los 

actos administrativos respectivos, formalmente el proceso continúa en curso y que así 

deben asumirlo todos los actores involucrados.  

 

Los comisionados realizan diversas consultas, las cuales son abordadas por la señora 

Subsecretaria y su equipo. 



La Presidente manifiesta la permanente disposición de la Comisión en apoyar el proceso y 

de prestar la colaboración que la Subsecretaría estime adecuada para aquello. 

 

La señora Subsecretaria, agradece la disposición, procediendo luego a retirarse de la 

reunión junto a su equipo. 

 

II. Análisis del informe de Cálculo 

 

La Presidente da cuenta de la contratación del asesor acordado para apoyar el análisis del 

informe de cálculo, quien participará de la próxima reunión de la Comisión, pero que desde 

ya se encuentra analizando el material disponible. 

 

Se acuerda utilizar como primeros insumos para estructurar las tareas, los trabajos 

compartidos por los Comisionados señores Muga y Bate. En particular, se mantendrá la 

estructura del documento elaborado por el Comisionado señor Bate para organizar los 

contenidos que se incorporaran al informe, incorporándose el trabajo del Comisionado 

señor Muga en una etapa posterior a la entrega del documento.  

 

Se acuerda encargar al asesor jurídico, señor Romero, el desarrollo de una propuesta del 

capítulo 1, que resuma los principales hitos del proceso de fijación de aranceles a la fecha. 

El capítulo 2, en el cual se plasmarán consideraciones a propósito de las bases técnicas, será 

desarrollado a partir de una propuesta que elaborará el Comisionado señor Bate.   

 

III. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el jueves 5 de mayo, a las 15.30. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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